
tulares de Universidad, Area de «Ingeniería Hidráulica» (0122), 
previstas en el artículo 16 y siguientes de la Orden ministerial 
de 7 de febrero de 1984 («Boletín Oficial del Estado» del 16), y 
remitido el expediente por la Secretaria General de la Uni
versidad Politécnica de Madrid, conforme previene el artículo 
16.3, de dicha convocatoria, y elevada propuesta de los aspi
rantes aprobados por la Comisión correspondiente,

Esta Secretaría de Estado, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 18.1 de la ya referida Orden ministerial de 7 de 
febrero de 1984, ha tenido a bien aprobar la referida propuesta 
a favor de los señores que a continuación se relacionan:

Don Luis Berga Casafont.
Don José Dolz Ripollés.
Don Antonio María Garrote Balmaseda.
Don Enrique Giménez Sánchez.
Don Eugenio Herrero Pérez.
Don Fernando Martínez Alzamora.
Don Santiago Penichet Torres.
Don José Angel Sainz Borda.

Los interesados aportarán ante la Secretaría de Estado de 
Universidades e Investigación los documentos relacionados en el 
artículo 18.2 de la convocatoria, en el plazo de treinta días natu
rales contados a partir del siguiente al de publicación de la 
presente en el «Boletín Oficial, del Estado».

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de agosto de 1984.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, Emilio 
Lamo de Espinosa.

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

19783 RESOLUCION de 29 de agosto de 1984, de la Se
cretaría de Estado de Universidades e Investiga
ción, por la que se acepta la propuesta de la Co
misión de las Pruebas de Idoneidad, Area de «In
geniería Telemática» (127), para acceso al Cuerpo 
de Profesores Titulares de Universidad.

limo. Sr.: Terminadas las actuaciones de la Comisión de 
Pruebas de Idoneidad, para acceso al Cuerpo de Profesores Ti
tulares do Universidad, Area de «Ingeniería Telemática» (127), 
previstas en ei artículo 16 y siguientes de la Orden ministerial 
de 7 de febrero de 1984 («Boletín Oficial del Estado» del 16), y 
remitido el expediente por la Secretaría General de la Univer
sidad Politécnica de Madrid, conforme previene el artículo 
16.3, de dicha convocatoria, y elevada propuesta de los aspi
rantes aprobados por la Comisión correspondiente,

Esta Secretaría de Estado, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 18.1 de la ya referida Orden ministerial de 7 de 
febrero de 1934, ha tenido a bien aprobar la referida propuesta 
a favor de los señores que a continuación se relacionan:

Don Pedro Alonso Martín.
Don Miguel Bertrán Salvans.
Don Vicente Casares Ginés.
Don Miguel Angel Fiol Mora. /

Doña Mercedes Garijo Ayesterán.
Don Juan Quemada Vives.
Don Gonzalo León Serrano.
Don Emilio Sanvicente Gargallo.

Los interesados aportarán ante la Secretaría de Estado de 
Universidades e Investigación los documentos relacionados en el 
artículo 18 2 de la convocatoria, en el plazo de treinta días natu
rales contados a partir del siguiente al de la publicación de la 
presente en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 29 de agosto de 1984.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, Emilio 
Lamo de Espinosa.

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

19784 RESOLUCION de 29 de agosto de 1984, de la Secre
taría de Estado de Universidades e Investigación, 
por la que se acepta la propuesta de la Comisión 
de las pruebas de Idoneidad, área de «Psicobio- 
logía (0167)», para acceso al Cuerpo de Profesores 
Titulares de Universidad.

limo. Sr..- Terminadas las actuaciones de la Comisión de 
Pruebas de Idoneidad, para acceso al Cuerpo de Profesores Ti
tulares de Universidad, área de «Psicobiología (0167), previstas 
en el artículo 16 y siguientes de la Orden ministerial de 7 de 
febrero de 1984 («Boletín Oficial del Estado» del 16). y remitido 
el expediente por la Secretaría General de la Universidad de 
Valencia, conforme previene el artículo 16.3, de dicha convo
catoria, y elevada propuesta de los aspirantes aprobados por la 
Comisión correspondiente,

Esta Secretaría de Estado, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 18.1, de la ya referida Orden ministerial de 7 de 
febrero de 1984, ha tenido a bien aprobar la referida propuesta a 
favor de los señores que a continuación se relacionan:

Doña María Dolores Castaño Linares.
Doña María Luisa García Merita.

Don Gregorio Manuel Gómez-Jarabo García.
Don José María Martínez Selva.
Doña Filomena Molina Valero.
Don Ignacio Morgado Bernal.
Don José Eugenio Ortega Ruano.
Don Jorge Sabater Pi.
Don Santiago Segovia Vázquez.

Los interesados aportarán ante la Secretaría de Estado de 
Universidades e Investigación los documentos relacionados en 
el artículo 18.2 de la convocatoria, en el plazo de treinta días 
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la presente en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de agosto de 1984 —P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, Emilio 
Lamo de Espinosa.

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

19785 RESOLUCION de 29 de agosto de 1984, de la Se
cretaría de Estado de Universidades e Investiga
ción, por la que se acepta la propuesta de la Co
misión de las Pruebas de Idoneidad, área de «Or- 
ganización Industrial (154)», para acceso al Cuerpo 
de Profesores Titulares de Universidad.

limo. Sr.: Terminadas las actuaciones de la Comisión de 
Pruebas de Idoneidad, para acceso al Cuerpo de Profesores Ti
tulares de Universidad, área de «Organización Industrial (154)», 
previstas en el artículo 16 y siguientes de la Orden ministerial 
de 7 de febrero de 1984 («Boletín Oficial del Estado» del 16), y 
remitido el expediente por la Secretaria General de la Univer
sidad Politécnica de Madrid, conforme previene el artículo 
16.3, de dicha convocatoria, y elevada propuesta de los aspi
rantes aprobados por la Comisión correspondiente,

Esta Secretaría de Estado, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 18.1, de la ya referida Orden ministerial de 7 de 
febrero de 1981. ha tenido a bien aprobar la referida propuesta 
a favor de los señores que a continuación se relacionan:

Don Alberto Corominas Subías.
Don Bernardo Prida Romero.
Doña María Ramos Montañés.
Don Jaime Ribera Segura.
Don Francisco Ruiz de Francisco.

Los interesados aportarán ante la Secretaría de Estado de 
Universidades e Investigación los documentos relacionados en el 
artículo 18.2 de la convocatoria, en el plazo de treinta días natu
rales contados a partir del siguiente al de la publicación de la 
presente en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V I. para su conocimientos y efectos.
Madrid, 29 de agosto de 1984 —P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, Emilio 
Lamo de Espinosa.

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

19786 RESOLUCION de 29 de agosto de 1984, de la Se
cretaría de Estado de Universidades e Investiga
ción, por la que se acepta la propuesta de la Co
misión de las Pruebas de Idoneidad, área de «Mé
todos Financieros y Actuariales (0149)», para ac
ceso al Cuerpo de Profesores Titulares de Uni
versidad.

limo. Sr.: Terminadas las actuaciones de la Comisión de 
Pruebas de Idoneidad, para acceso al Cuerpo de Profesores Ti
tulares de Universidad, área de «Métodos Financieros y Actua
riales (0149)», previstas en el artículo 16 y siguientes de la Orden 
ministerial de 7 de febrero de 1984 («Boletín Oficial del Estado» 
del 16), y remitido el expediente por la Secretaría General de la 
Universidad de Zaragoza, conforme previene el artículo 16.3 de 
dicha convocatoria, y elevada propuesta de los aspirantes apro
bados por la Comisión correspondiente,

Esta Secretaría de Estado de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 18.1, de la ya referida Orden ministerial de 7 de fe
brero de 1984, ha tenido a bien aprobar la referida propuesta a 
favor de los señores que a continuación se relacionan:

Don Ernesto Casa Aruta.
Don Carlos Delgado Manrique.
Don Santiago Garma Pons.
Don José María Mangrané Mangrané.
Don Roque Piñole Villar.
Don Diego Ramírez Sarrión.

Los interesados aportarán ante la Secretaría de Estado de 
Universidades e Investigación los documentos relacionados en el 
artículo 18.2 de la convocatoria, en el plazo de treinta días natu
rales contados a partir del Jiguienle al do la publicación de la 
presente en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. I. para su conocimientos y efectos.
Madrid, 29 de agosto de 1984 —P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, Emilio 
Lamo de Espinosa.

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.


